
 
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. - En Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de 

noviembre del año dos mil veinte (2020), pasa al despacho del señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2019-00274-00, informando que no obra respuesta a los 

oficios tramitados. Sírvase proveer. 

 

  

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

En la medida que no obra respuesta alguna por parte de la UGPP, entidad 

oficiada, transcurrido más de 3 MESES desde el recibido del oficio primigenio.  

Por tanto, REQUIÉRASE POR ULTIMA VEZ a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP, 

para que allegue la respuesta competente a la solicitud desplegada por 

este Despacho judicial, consistente en certificar si dentro de los archivos a 

cargo de esa entidad obran pruebas o constancias de pago de aportes a 

CAJANAL por parte de la NOTARIA DIECIOCHO (18) DEL CIRCULO NOTARIAL  

DE BOGOTÁ y/o  el  señor ORLANDO JOSÉ GARCÍA-HERREROS SALCEDO 

teniendo como trabajadora a la señora MARIA ESPERANZA SANCHEZ SIERRA, 

para los periodos comprendidos entre el 02 de mayo de 1988 y el 04 de julio 

de 1989 y del 16 de febrero de 1990 al 31 de enero de 1994. 

 

En mismo sentido informe si la NOTARIA DIECIOCHO (18) DEL CIRCULO 

NOTARIAL DE BOGOTÁ y/o el señor ORLANDO JOSÉ GARCÍA-HERREROS 

SALCEDO se encontraba registrado como una entidad cotizante a CAJANAL 

para los años 1988 a 1994.  

 

Para lo anterior concédase el término de cinco (5) días so pena de hacerse 

acreedora de las sanciones legales a que haya lugar, informando además 

el nombre, identificación y cargo de la persona encargada de dar 

cumplimiento a los órdenes judiciales como la en este caso solicitada. 

 

Por Secretaría OFÍCIESE de conformidad, en aplicación del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


